
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid, Cundinamarca. Octubre veinte (20) dos mil veintitrés 

(2023) 

PROCESO: №-2543040030012021-0342 

En las condiciones requeridas por la apoderada de la parte 

demandante BANCO CAJA SOCIAL el desconocimiento del contenido y alcance de 

la providencia del veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), generó 

la suspensión que determina la improcedencia y rechazo del trámite propuesto en 

cuanto el proceso de negociación comprende el derecho real que se ejecuta en 

forma conjunta contra JOHANA ORTÍZ PARDO Y FERNANDO CASTRO quienes 

solidariamente contrajeron la obligación sin cuotas, porciones o cuotas partes que 

autoricen una ejecución parcial como la propuesta. 

La imposibilidad de continuar en forma independiente y parcial la 

acción de la efectividad de la garantía real de mínima cuantía desplegada con 

desconocimiento del proceso de suspensión referenciado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez  

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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